
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE

DE LA BARQUERA

Aprobación de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Asociaciones y Entidades Locales sin ánimo
de lucro.

En Comisión de Gobierno de 27 de mayo de 2004, ha
sido aprobada la convocatoria de ayudas económicas a
Asociaciones y Entidades Locales sin ánimo de lucro refe-
ridas a las áreas de deportes, música, cultura, juventud y
festejos que realicen sus actividades en el ámbito de esta
localidad.

Los interesados podrán presentar sus solicitudes en
alguno de los registros siguientes:

- En el Registro General del Ayuntamiento de San
Vicente de la Barquera.

- En los registros de cualquier órgano administrativo,
que pertenezca a la Administración General del Estado.

- En las oficinas de Correos, en la forma que reglamen-
tariamente se establezca.

- En cualquier otro que establezcan las disposiciones
vigentes.

Se podrán presentar juntamente con una copia que le
será sellada y le servirá de comprobante.

El plazo de presentación de solicitudes y de documen-
tación correspondiente finalizará a los 20 días naturales
desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta
convocatoria en el BOC.

Las bases reguladoras de la convocatoria se encuen-
tran a disposición de los interesados en la Secretaría
Municipal de Lunes a Viernes de 9 a 14 horas.

San Vicente de la Barquera, 2 de junio de 2004.–El
alcalde, José Miguel Pardo Pardo.
04/7349

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación inicial de las bases generales por las que se
regulan la concesión de subvenciones para cofinanciar
Proyectos de Cooperación al Desarrollo en el Tercer
Mundo.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 28 de Mayo de 2004, adoptó ente otros el siguiente
acuerdo:

Aprobar con carácter inicial las Bases generales por las
que se regulan la concesión de subvenciones para cofi-
nanciar proyectos de Cooperación al desarrollo en el
Tercer Mundo, que realicen Organizaciones No
Gubernamentales que efectúen actividades en el campo
de la cooperación internacional.

Lo que se hace público a los efectos previstos al artículo
49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, pudiendo los interesados
consultar el expediente de referencia en las oficinas muni-
cipales sitas en el Boulevard L. Demetrio Herrero número
4, durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde
la publicación de este anuncio en el BOC., en horario de
Lunes a Viernes de 9 a 14 horas, y presentar al mismo
cuantas alegaciones o consideraciones se estimen opor-
tunas.

Torrelavega, 3 de junio de 2004.–La alcaldesa-presi-
dente, Blanca Rosa Gómez Morante.
04/7350
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Las afecciones incluidas en el anexo implicará la servidumbre permanente de paso con la siguiente limitación de dominio:
Prohibición de efectuar trabajos de arada o similar, así como plantar árboles y arbustos, y en general, efectuar cualquier tipo
de obra o acto alguno que pudiera dañar o perjudicar el buen funcionamiento de las instalaciones.

Lo que se hace público para conocimiento general  y especialmente para los propietarios y demás titulares afectados que
no hayan llegado a un acuerdo con la empresa promotora del parque eólico, cuya relación se inserta en el anexo de esta
Resolución, así como las personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes afec-
tados, fueren omitidas para que puedan examinar el expediente en el que constan las características  y afecciones deriva-
das del proyecto en la Dirección General de Industria, Servicio de Ordenación, calle Paseo Pereda, 31, primera planta, y
formularse, en su caso, en el plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente al de la  publicación de esta Resolución,
las alegaciones que estimen oportunas, así como aportar por escrito los datos precisos para subsanar posibles errores en
la relación indicada.

Esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 26 de
noviembre, cuando los titulares de las fincas sean desconocidos o se ignore el lugar de notificación.

Santander, 29 de abril de 2004.–El director General de Industria, Pedro Obregón Cagigas.

04/6517


